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cÉoun DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

En Guodolupe, Zocotecos, o veinticinco de enero de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pórrofo tercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento

o lo ordenodo en el Acuerdo del dío de lo fecho, dictodo por el Mogistrodo

José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente osunto, en reloción ol

expediente ol rubro indicodo, y siendo los cotorce horos con treinto y cinco

minutos del dío que tronscurre, el suscrito octuorio NOTIFICO, medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

debidomente certificodo del ocuerdo en mención, constonte de uno (01)

fojo. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, o veinticinco de enero del dos mil veinfitrés.

Lo Secretoriq de Estudio y cÚéifiá MAiíó Esthe¡á-écerril Soróchogo, do

cuento ol Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, con el escrito recibido

en lo Oficiolío de Portes de esie Tribunol de fecho veinte del mismo

mes y oño, signodo por Juon Poblo López HernÓndez e lsoíos RodrÍguez

Olivores, ombos Regidores de Villo Gonzólez Ortego, Zocotecos y

oclores dentro del expediente citodo ol rubro; medionte el cuol se

evocúo lo visto ol oficio de fechq doce de enero signodo por el

Presidente Municipol, monifestondo que no se ho dodo cumplimiento

o lo ordenodo en lo sentencio de veintidós de diciembre del oño dos

mil veinlidós.

Por lo onterior, con fundomento en los orlículos 9, frocción ll, 32,

frocciones l, lX y XlV, del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, el Mogistrodo ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibido el escrito de cuento, osi como los

constoncios onexos y ogréguense o los qutos del expediente citodo ol

rubro, poro que surto los efectos legoles conducentes en el momento

procesol oportuno.

SEGUNDO. Respecto o lo solicitud de los octores de que les seo

proporcionodo lo informoción que no fue entregodo por lo outoridod
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responsoble y que fue molerio de onólisis en el juicio ciudodono, se les

preciso que si bien lo sentencio ocreditó lo omisión de su entrego, los

efectos de lo resolución se ciñeron o que les fuero otorgodo lo
informoción solicitodo con posterioridod o lo emisión del follo.

NOTIFíQUESE.

Así lo ocordó y firmo José Ángel yuen Reyes, Mogistrodo del Tribunol

de Justlcio Electorol del Estodo de Zocotecos, onte lo secretorio de
Estudio y Cuento, que do fe.
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